
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN                    CONCON,  

 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: 
a) Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades N°18.695.  
b) La Ley N°19.424, que creó la Comuna de Concón.  
c) Acta del Tribunal Electoral de Región de Valparaíso de fecha 30.11.2024, en donde 
se señala electo al Alcalde de Concón, Señor Freddy Antonio Ramírez Villalobos.   
d) Decreto Alcaldicio Nº3654 de fecha 16.11.2023 que establece el orden de 
subrogancia del Sr. Alcalde. 
e) Decreto Alcaldicio Nº3303 de fecha 25.10.2023, que delega firma al Administrador 
Municipal Sr. Sebastián Tello Contreras. 
f) Estado deuda de Derechos de Aseo Domiciliario de los contribuyentes. 
g) Registro social de hogares con 40% de vulnerabilidad de los contribuyentes. 
h) Fotocopia cédula de identidad de los contribuyentes. 
i) Antecedentes complementarios de los contribuyentes cuando se requieren. 

 

CONSIDERANDO: Los antecedentes necesarios presentados por los contribuyentes, 

para solicitar exención de Derechos de Aseo Domiciliario. 

 

DECRETO 

1.- PROCÉDASE a dejar exento de pago de Derechos de Aseo Domiciliario a los 

contribuyentes que se indican en el presente recuadro de este Decreto Alcaldicio, ya 

que, registra un 40% de vulnerabilidad, correspondiente al año 2025, el monto de 

$1.306.316. 

N° ROL NOMBRE CONTRIBUYENTE 2025 

1 
3393-123 

             MARIELA LISSETTE 
BERNAL CORTÉS  

 
$71.579 

 

2 
3398-48 

ELVIRA DEL TRÁNSITO 
TORO SARIEGO  

 
$71.579 

 

3 
3393-07 

FLORITA ANDREA                      
VERDEJO MUÑOZ 

 
$71.579 

4 
 

3102-187 
JESSICA DE LAS MERCEDES 

ESTAY ARRIAGADA 

 
$71.579 

5 
 

       
3273-12 

MARCO ANTONIO  
MUÑOZ MATAMOROS 

 
$71.579 

6 
 

3102-131 
DIGNA DE LAS MERCEDES 

ALARCÓN ZÁRATE 

 
$71.579 

7 
 

3388-19 
CRISTIAN JAVIER  

O´BRIEN FOURNIES  

 
$71.579 

 

8 
 

3299-141 
KARIN BEATRIZ 

PÉREZ VALLEJOS 

 
$71.579 

9 
 

3396-94 
RICARDO RENÉ 
ABARCA CUETO  

 
$71.579 

10 
 

        
3102-363 

TERESA SOLEDAD  
GUZMÁN MANOSALVA 

 
$71.579 

11 
 

3268-04 
HÉCTOR MANUEL  

VELÁSQUEZ SALGADO 

 
$71.579 

12 
3267-23 

              PAOLA ESTHER  
          ASTUDILLO ÁLVAREZ 

 
$71.579 

                                                                                                                                13/01/2026

                    77



 

13 
   3299-64 

CARMEN JULIA 
PECHUNANTE JOFRENS 

 
  $71.579 

14 
  3207-150 

XIMENA DEL CARMEN 
JIMÉNEZ CASTRO 

 
  $71.579 

15 
  3338-177 

JUANA DEL CARMEN 
BERNAL AZÓCAR 

 
  $71.579 

16 
  3395-131 

JUAN MANUEL 
DELGADO VALENCIA 

 
  $71.579 

17 
 3399-116 

ENRIQUE JAVIER 
CEA SOTO 

 
 $71.579 

18 
3338-11 

DENISSE PATRICIA 
STEINMETZ MUSTAKIS 

 
 $71.579 

19 
3338-128 TERESA FERNANDEZ ROLDAN 

 
$17.894 

                TOTAL $1.306.316 

 

2.- DESCÁRGUESE del sistema de Tesorería y Rentas la deuda individualizada en 
el punto Nº1. 

 

3.- ANÓTESE, APLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EAO/NAN/MIP/mip 
Distribución: 

1. Secretaria Municipal 
2. Administración y Finanzas 
3. Tesorería Municipal 
4. Rentas 

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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